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PRKCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ <5 peeetM,
Semestre ...................................... 85
A«o .............................................. 16t —
AyunUmiento» de la provin

cia, año ................. .............. 1<e 

t m «ascripcionea se solicitarán de la Adwimtttracióe 
<6 jdrMrioi Provieciajf* (Diputación Provincial).

Um de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
sor tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen- 

tridos ceairs dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1'sO lo» del 
160 corriente; 2 pesetas, loe del afio anterior, y de 
■rtroa afios 3 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
3 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserdóa.

Los derechos de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales" de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona eri la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofico, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p/imera Autoridad militar. ,

A todo Yecibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l it ín respectivo como comprobante, siendo d» 
pagó los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que te eolicitará en el oficio de remisión del original, 
o» Ce;.tros oficíale». ■

El Bo l it iw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
toLarm Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 

í donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Lo» sefiore* Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili- 

lad, de conservar loa núrtros de eate Bo l it iw , coleccionado» ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentea, Canarias y te
rritorios de Africa aujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias d« 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno aon obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Regulando to lanfira
1-948-1949.

limos. Sres.: La Orden conjunta 
ele lós Ministerios de Industria y Co- 
mcrcio y de Agricultura, de fecha 
30 de mayo de 1947, estableció las 
disposi’tiones mediante las cuales se 
icgulaba la campaña lanera: de 1947 a 
1948. y ten/endo en cuenta las dr- 
cin ^-t^ncias actuales y la experiencia 
sdquirida en desenvolvimiento de la 
misma, se señalan las modalidades co
rrespondientes a la campaña 1948 a 
1949. para lo cual estos Ministerios 
d^ixjrieP:

l.° Quedan intervenidas todas las 
tanas, sucias y lavadas, procedentes 
de ]a presente c!ami>aña 1948-49 y 
de las de los años antwores incluso 
las piadas y de tenerías, cualquiera 
que sea el' lugar de su lalmaapnamiemto.

La intervención (ju¿ regula la pre

tente Orden, comprende la primera 
materia, lana, y todas las manufac
turas textiles procedentes de la mis
ma, sean excluisivamiíte de lana, 
o con meada dé otras fibras textiles 
La intervención correspondiente al los 
maríufadtnttados, una vez term 'nados 
v dispuestos para Ta salida de fábri
ca, continúa actlualmont? limitada al 
señalamiento de ios precios de tasa y 
a la vigilancia d» los mismos.

2.° A tenor de lo dispuesto en 
ej Deciieto de 17 de octubre de 1947, 
queda encomendada esta interven- 
cón lal Servicio de ¡Carnes. Ciaros 
y Derivados, de la Comisaría Génie- 
í'-i! de Abastecimientos y Transportes, 
que en 1o aúe se refiere a las mate- 
rbfi especificas, 'relacionadas con la 
producción o la transformación, se 
Étendrá a lo que dispongan dentro dd 
sus respectivas competencias Tos Mi
nisterios de Agricultura 'e Industria 
y Comercio. * .
' 3.° Los industriales textiles, bien 
sea directamente, o a través de las 
Casas recogedoras. legaUmente auto
rizadas, que al efecto designen llibrc • 
mente, podrán contratar con los ga
naderos que ' tengan por conveniente 
i a compra de Tas lanas que necesiten 

para el abastecimiento de sus indus
trias, y que hayan -sido previamente 
declaradas según se dispone en d 
ícnart'ado séptimo de esta Ordetf, sin 
otra limitación que la ds respetar los 
precios de tasa que se establecen en 
la misma- y di volúmen de compr*. 
que no podrá ser. superior, en prin
cipo, al 50 por 100- del cupo teórico 
que tenga asignado cada industria! 
por di Sindicato Nacional Textil y 
que h^rva sido previamente aprobado 
p.or 1a Secretaría General Técnica d< 
Ministerio de Industria y Comercio.

Una vez cubierto este cupo de cem- 
pra los industries que lo estimen 
conveniente a te int^eses. podrán 
solicitar dél Servicio de Cairnes, Cue
ros y Derivados, una ampliación de 
compra, que podrán illlevar a efecto 
previa autorización de Ha Secrefalría 
General Técpca del Ministerio de In
dustria y Comercio a oroptr^sta del 
n encavado Servicio, deb'éndóse tener 
en cuenta n^'a tramitar y concxUr 
dichas amplipciohés, que existan re- 
n.anentes de hna en. la cabana ra- 
cV-iod de tal cuantía, óue acon-^ien 
p. autorización anteriormente exiue- 
pia y que el' indiAtriíd1 de que se tra
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te tenga recibida en sus almacenes 
la cantidad de lana correspondiente al 
50 por 1'00 de s|u cupo teórico.

Este sistema de contratacón y 
/compra directa, que s|e estalbldce por 
el presente apartado, fendrá vigencia, 
como mínimo, hasta d 31 de octubre 
■jsróxhno, en cuya fecha, a la vista de 
ios resultados obtenidos eh cuanto a 
r:fmo de las contratafciones de lana 
y de las openacionds de índustriali- 
zacióq subsiguientes, se decidirá so- 
l;re la conveniencia de continuar en 
la forma establecida1, o bi<fn se dis
pondrán las modificaciones qu/é las 
cii cu nsitancias aConse j en.

4 .° Los precios batse para uní ki
logramo de lana en sucio a partir de 
la publicación de esta Orden sarán 
’os que a continuación se ttxpreísan:

BLANCAS
Precio de la lana en sacio según clases y tipos

_________ T I P O hendi
miento

Pt8.
Kir.

T. T-ashumante.... 36 °/0 15'85
TT Barres .... Ó... 35 e/o 13'65

1T1. Carda.............. .. 34 °l. 12'65
IV. Fntrefina fina... 39 °/o l?'50
V. E n t r e f i n a co- •—w-

Tríente..............
VI Entrefina o r d i-

40 % 10-60

naria...... . 45 °/e 1170
10VT[. Basta.................. 49

VIH. Churra................ 49 o/^ 9'65

NEGRA S
• TIPO Rendi

miento
Pts.
Kg.

IX Fina..:.............. 40 °/0 14-10
X. Entrefina............ 40 °/0
XL Corriente........... 40‘V 9‘50

XH. Ordinaria........... 42 °/e 8‘55
XIII. Basta. 49 °/0 835

XlV. Churra................ 49 7. . 7-85

5 .° En los casos d'e mayor o menor 
rendimiento del considerado como ti
po en d apartado anterior, se aplica
rán los precios por kilogramo de la
na guíe se expresan en ,d cuadro que 
como anejo se insárta al final de la 
presente Orden. .

Cuando sobre el rendimiento apli- 
cabl/e a c°da partida no existera con
formidad entre compradores y vende
dores se someterá la discrepancia al 
juicio conjunto del-Jefe dd Servicio 
de 'Ganadería, y del Jefe de la Dele
gación de Ind'jstria de provinicia 
correspondiente a quines de común 
anxrdo resolvefrán d0tdrminando so-x 
bre el rendimiento que deba apUict'rse 
a la partida en litigio. Si ditho 
acuerdo no se lograse, s!e elevará lo 
actuado al Secretario Técnico ddl Mi

nisterio de Agricuítiura, cuyo fallo 
será, inapielable.

6 .p Todas las lanas, ya s^an sucias, 
en tránsito para lavado o ya lavadas, 

• necesitarán para su circulación el 
ampara de la guía o fluías de circu
lación de mod^b único especial dél 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados, que será expedida por dicho 
Servicio, a través de sus Delegacio
nes Provinciales. Para la obtención 
de la guía o guías dd circulacioni se
rá preciso la presentaición de un du
plicado del documento de compra 
formalizado con arreglo .ai modelo 
oficial que establecerá efl expresado 
Servicio. í .

7 .° Todos los ganaderos vienen 
obligados a declarar las lanas obte
nidas de sus rebaños en el cortd de 
la Campaña 1948-49 que se inicia 
debiendo también declarar simul- 
táneaníente fas que tengan pendientes 
'de dste requisio y procedentes de 
'campañas anteriores. Por el Servicio 
de Carnes. Cueros y Derivados de la 
Comisaría Gcnoral de Abastecimien
tos y Transportes, se dictarán! las 
medidas oportunas (para reglametitar 
en tiempo y forma la ded^aración de! 
corte de lana y recogida/ y resumen 
Je los datos estadísticos referentes 
a 'a misma, quedando f^iíltado paira 
nombrar Tuntas- municipalks1 que es
tarán constituidlas por el Alcalde, co
mo Pres"dente; el Veterinario del 
partido o locahdad. como Vocal 
eireutor: di Presidente de la Her
mandad de Ganaderos, como Vocal 
nato, y el Secretario del Ayunta- 
miiento, con éste mismo cargo én la 
citadla Tunta.

'8.° Las lanas merinas de tipo? 
trashumantes y barros, así como las 
entrefinas finas que por sus <eispe- 
ciál*^ caráetelísficas. de uniformrdad. 
terisrenria v rendimiento en metros 
de hilado, merezcan cllasificación ejs- 
1 eciat, podrán tener-'una sobreiesti • 
moción.

Los ganaderos que (Posleyendo llanas 
de los tipos antes expresados consi • 
deron que éstas puédf,u síer sobrees
timadas. tendrán opción a so’iritar 
>3 metiotcrrada sobreestimación. 1o oue 
lldvarán a efecto por el siguiente pro
le' dimiento:

Comunicarán ndr escrito su prono- 
sito al Vocal ejecutor de dnt ijunta 
mimiqimi corresnondEnte a’ su (loca
lidad. El mencionado funernnario se 
nersnn-'rá en e’ lugar de almaodna- 
mTentó, donde radique la lana de que

sé trata, con objeto de hacer la toma 
di muestras, la dual, se realizará dh la 
forma siguiente: 1

El Vocal ejecutor estudiará con 
arreglo a su leall saber y entender. la 
liomogenidad d'e. la pila o partida, y 
extraerá de ella, según le ¡aconsejen 
las circunstancias, un determinado 
número de vellones qjue representen 
al coliectivo. Como norma general to
mará un vellón de la parte baja, un 
vellón de la parte fnddiaina y central 
y un vellón de la parte superior de fa 
pila. Esta toma de muestras sd ílteva- 
fá a cabo en la misma forma en to
dos los locales donde radiiquq la par
tida. ■ - ■

Verificada la toma de muestras, se 
remitirán en envase precintado at 
Sindicato Nacional de Ganadería. Los 
mencionados envases irán debidamen
te rotulados y con una' contramarca 
qre 'sirva de referencia al oficó de 
remisión. I?a Comisión Arbitiral que a 
continuación sd intenciona, procede
rá al examen y estudio de la mues
tras verificando, si así 1o festíma con
veniente, -el análisis de las misanas 
para emitir e! ulterior di'ctamlén.

La citadá Comisión Arbitra]' esta
rá con‘--tiy-’ida ñor un Representante 
del Ministerio de Agricuiltura v otro 
del Miit'Wirio dQ Industria y Comter
cio, v en caso de discrepancia entre 
los dos Rent'esmtantes resolverá el 
Diretetor genera! dé Ganadria, efuyo 
fallo sdrá inapelable.

En en caso (je que las mencionadas 
lanas se admitan para sobre estima
ción, ésta s= regirá ñor las normas 
qiie sldrán dictadas oportunfamente.

Si el dictamen de Ha Comisión 
Atbúral fuese desfavorable a fe so
breestimación. se comunicará ri fallo 
al interesado y al Veterinario Vocal 
cíetufor. paría ove pueda procederse 
a la vénta en régim'en normal. .

E1 Veterinario A^Ocal eí-ecutor vigi
lará la nepnanimeia intacta d° las pi
las cuvas muéstra's h°ylan sido remi
tidas nata dictamen a la Comisión 
Arbitral, a cuyo efecto tomará 'as 
medidas que crea .pertinentes, d^ndo 
cuenta de ja» alteraciones que pydíe- 
in observar en su caso a1 Servicio de 
Carnes. Cudros v Derivados.

• 9.° Todo ganadero tendrá opción 
a enviar sus lanas difeeflamiente a los 
lavaderos en una icuantri no se
rá. en ningún caso, inferior a 3.0^0 
kdcgre'mris nudie.ndo apruvorse gena- 
éLros patia reunir ]a mend^nada can
tidad mínima. á
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Para la circutación de estas lanas 
dcsdje el origen al lavadero sflrá pre
cisa también la guía de icircfiilación 
citada en di apartado sexto de esta 
Orden, a cuyo efecto los ganaderos 
ras solicitarán del ‘Sldrvicio de Car
nes, Cueros y Derivados en las De
legaciones Provinc'ailes, mediante di 
impreso que el mencionado Servido 
establezca. -

En los lavaderos de lana actuará un 
Inspector nombrado por el Servido 
de. Carmes, Cueros y Derivados. El 
Inspector de lavadero llevará duenta 
y razón de todas las entradas y sali
das de. lanas, comprobará los rendi
mientos que se obtengan y tomará 
nota de cuantos datos sean necesarios 
para el perfecto control <tn üos men- 
donados lavaderos.

10. Los suministros a las Inten
dencias generalas de Ejérdto, Mari
na y Aire, así como los de las diver
sas Corporaciones1 armadas 'y iFlrente 
de> Juventudes, se ajustarán a las si
guientes condiciones: 1

Los industriales que demuestren 
friiacientdmente ser adjudicatarios de 
una determinada labor con destino, a 
ias atenciones expresadas solicitarán 
del Servicio de Carnes, Ciaros y De
rivados autorizac:ón para jal compra 
suplementaria de la materia pírima 
correspondiente, bien entendido que 
dichas autorizaciones suplementarias, 
sumadas a Jais compras normales rea
lizadas dentro ' del tope del 50 .jxifr 
100 de cupe- teórico, que se fija por 
■a présente Orden, no podrán rebasar 
en ningún caso el 100 por 100 de di
cho cupo teórico, norma ésta que de • 
berán tener en cuenta los ¿ndustriá- 
3e*= a efecto de no .adquirir compro- 
irrsoS de fabricatión que excedan a 
este límite.

11. La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, podrá ordenar el cumplimiento 
de suministros de artículos manufac- 
tiniados para atenciones oficale's o de 
interés nacional, qvJe estime conve
nientes, con '•cargo a' los cupos nor
males dti matdria prima que corres
pondan a los distintos industriales.

12. Los precios máximos que re
girán para las lanas lacadas, serán
los siguientes: ,

BLANCAS
Tipo •

Ia Trashumante, 58,20 pesetas el 
kilogramo.

2 .a Td„ 45,40.

3 .a Id> 30,30.
1 .a Barros, 52,90.
2 .a Id- 43^5.
3 a Id., 28,85/
1 .a Carda o Córdoba, 50,25,
2 .a Id., 41,10.
3a Id., 27,40. .
1 .a Entrefina fina, 47,60
1 .a Entrefina (pelo), 37^0.
2 .a Entrefina fina. 27,40.
3 .a Id., 26. ‘
1 .a Entrefina - corrientq, 42^70.
2 .a Id., 27,40. • 1
3 .a Id.. 26.
1 .a Entrefina ordinaria, 40,45.
2 .a Id., 27,40.
3a Id, 26. 1

Basta, 26,15. ’ ।
Churra, 25,45.

NEGRAS
. ■ Tipo •

" 1.a Fina, 45,75 pesetas ai kilo
gramo. ,
' 2 a Id, 37,60. 1

3 .a Id, 26,80.
1 .a Entrefina fina, 40,95. 1 .
2 .a Id, 28,70.
3 a Id, 24,55.'
1 .a Entrefina corriente, 36.85. -
2 .;1 Id, 25,¿5.
3 a Id, 23,35.
Ia Entref na ordinaria, 31,35.
2 a Id, 24,55. '
3 a Id, 23,35. ' 

Basta, 22,70. - 1
Churra, 21,50.

13. I^as lanas atacadas de roña, 
sufrirán una reducción del 10 por 
100 sdb,re los precios fijados para la 
y rusente campaña.
' 14. Continuarán en vigor las cla
sificaciones y precios de los manu
facturados de lanas y de mezclas de 
é'tas con otras fibras que se.estable
cieron en ei articule» 20 de lá Orden 
conjunta de fistos Ministerios de 30 
de mayo de 1947, así como también 
el contenido de los artícuTos 21, 22 y 
23 da dich<v Orden.

15. El incumplimiento y neglig^en- 
cia de lo dispuesto por Ja presente 
Orden, será sancionado con arreglo a 
las Leyes vigentes, en materia de ta
sas y desobediencia a las Ordenes de 
Gobierno.

16’ Por la IComisaría General de 
Abastecimientós y Transportes, por 
l’a Secretaría General1 Técnica del M?- 
;r.sterio de Industria y Comercio y 
yer la Secretaría Técnica del Minis
terio de Agricultura, dentro de sus 

respectivas competencias, se dictarán 
las normas complementarias que pu
diesen precisarse para el más eficaz 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden, que empezará a re
gir a partir de la feriha de su publi' 
cacón en el “Boletín Ofioal dei Es
tado”, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la misma.

. Disposiciones transitorias

1 .a Aquellos industriales que ha
biendo smo adjudicatarios de una o 
varias partidas de tana en el concua
se de sooreesumacion con-qsponoientq 
a la campana 1^4/-48 tengan pen
diente ta retirada de la mercancía, 
no podrán remizar operación abulia 
de compra en la actual campaña nas- 
ta que no tengan cumplidos Jos com
promisos que JiDremente han contraí
do y así ¡o demuestren suficientemen
te a juicio del Servicio ,de Carnes, 
Cueros y Denevados.' -

2 .a Ei Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados adoptará las medidas 
necesarias para garantizar la retáiada 
preferente y en el más breve prazo 
posible, de las cantidades de lana 
y recudientes de la campaña anterior 
que fueron debidamente declaradlas a 
tiempo, lugar y forma oportunos y 
se hallen (pendientes de compra, a 
cuyos fines, los ganaderos propieta
rios de lanas, en estas condiciones, 
¿e dirigirán al Servicio Brovincial de 
Carnes, Cueros y Derivados, expo
niendo las partidas que sa encuentren 
en estas circunstancias, y d Sindica

. to Nacional Textil remitirá a la Je
fatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados una relación de las par
tidas declaradas y pendientes de re- 
cc^ida, no afectadas al concurso de 
sobreestimación y que se hallen en 
las citádas condiciones para que sir
van de confronta al Servicio.

Dios guarde a VV. II. muchos 
añas. ' , . , .,*^1

Madrid, 12 de mayo de 1948.— 
Ríin. — Suanzes.

linos. Síes. Cbmisario General de 
Abastecimientos y Transportes Se
cretario General Técnico dei Mi
nisterio de Industria y Comercio 
y Secretario Técnico (M Ministerio 
úe Agricultura. *

(Del “B. O. del E.” núm. 137, 
de fecha 16-541948). ' .
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias del mes 
actual los días 9 y 23, a las trece horas.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 3 de agosto de 1948.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 3.527

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

1 ■ ■
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

CIRCULAR

El Boletín Ojicwd del Estado de 13 de ju
nio último, publicó una Orden del Mi
nisterio de Hacienda, de fecha 3 del mis
mo mes, por la que se regula la forma 
de liquidar el recargo establecido por la 
Ley de Bases de Régimen Local de 17 de 
julio del año 1945, y Decreto-Ley de 28 
de noviembre de 1947, a favor de las Di
putaciones Provinciales sobre las cuotas 
de la tarifa 3.a de Utilidades, y en su dis
posición transitoria establece que las 
Empresas que operen en varias provin
cias «que hubieren cerrado sus balances 
con posterioridad a l.° de enero de 1948 
y que a la fecha de publicación de esta 
Orden tuvieren presentados en la Ad
ministración de Rentas Públicas de su 
domicicilio los documentos reglamen
tarios para liquidación por la tarifa 3.a 
de Utilidades, completarán aquella 
documentación presentando en el plazo 
de dos meses, a partir de la inserción de 
esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
las declaraciones exigidas en el número 
quinto de esta disposición, con arreglo 
al apartado de dicho númeeo en que 
estén comprendidas».

Esta Administración llama la aten 
ción a todos los representantes legales 
de Sociedades y Empresas individuales, 
sujetas a tributación por la tarifa 3.a 
de Utilidades, domiciliadas en esta pro
vincia y que estén incluidas en dicha 
disposición transitoria, para que cum
plan» dentro del plazo reglamentario, 
que termina el día 13 del corriente mes, 
lo dispuesto en la misma en evitación 
de la imposición de sanciones reglamen
tarias que, de no efectuarlo, les serían 
exigidas con todo rigor.

Zaragoza, 2 de agosto de 1948. —El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

° ■ .......

SECCION QUINTA
Núm. 3.522

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
ha acordado contratar, mediante subas
ta, las obras relativas al proyecto de 
red de abastecimiento de agua del tro
zo L° de la calle Perpetuo Socorro y 
de las redes de agua y alcantarillado 
en el trozo 2.° de dicha calle y de las 
calles a (trozo de la de Moncasi), com
prendido entre la calle a y Perpetuo So
corro y Avenida del Ferrocarril entre 
las mismas calles por el tipo en baja 
de 276.394*57 pesetas, todo ello según 
el citado proyecto y condiciones apro
badas, contra las cuales y durante el 
plazo señalado al efecto no se ha for
mulado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de propo
siciones es de veinte días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este, anuncio en el Boletín Oficia- del 
Estado, terminandoa labora de las doce 
del día en que se cumpla dicho plazo. 
La apertura de pliegos se verificará 
a la hora de las trece el día siguiente 
hábil, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del señor 
Teniente de Alcalde en quien ai efecto 
delegue y con las formalidades regla
mentarias. '

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto en 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento), durante las horas de diez a 
doce, en días hábiles de oficina, y las 
ofertas, extendidas en papel de la clase 
6.a (4*50 pesetas) y un sello municipal 
de 1*50 pesetas, podrán presentarse 
dentro del citado plazo y horas seña
ladas en la mencionada dependencia y 
en la oficina del Registro general, en 
pliego cerrado y con arreglo al modelo 
que figura al final.

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del lici- 
tador, justificante de hallarse al co
rriente en el pago del subsidio de vejez 
(retiro obrero), y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades que 
previene el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

Asimismo se acompañará por separa
do resguardo de fianza provisional por 
pesetas 5.527*90. La fianza definitiva se
rá determinada conforme a las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940. . u

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar todos los gastos inherentes a la su
basta, anuncios y formalización del con-

Zaragoza, 23 de julio de 1948. —El 
Alcalde, Mauricio Murillo.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Zaldívar.

Modelo de proposición
D... vecino de..... . con domicilio 

en..... , calle de...... . númt...., provisto 
de cédula personal que acompaña, ma

nifiesta que enterado del anuncio 
inserto en el Soleti* Oficial del Estado 
núm.......del día........ de......... de 1948, 
de la subasta de las obras relativas al 
proyecto de red de abastecimiento de 
agua del trozo 1.° de la calle dt 1 Perpe
tuo Socorro y de las redes de agua 
y alcantarillado en el trozo 2.° de dicha 
calle y de las calles a (trozo de la de 
Moncasi, comprendido entre la calle a y 
Perpetuo Socorro, y Avenida del Fe
rrocarril entre las mismas calles), y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones que 
han estado de manifiesto y que sirvende 
base a esta subasta, a tomar a su cargo 
dichas obras por la cantidad de.....(en 
letra)...... peseta»; comprometiéndose, 
asimismo, a qu* las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales obras, por jornada 
legal y per horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma de proponente).

. Núm. 3.523

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza
La Comisaría General de Abasteci

mientos (Sección Reservas), en oficio 
núm. 6.255 de 17 de los corrientes, noti
fica lo siguiente:

«En el artículo 21 déla circular 659 
se establece con carácter obligatorio la 
entrega de los productos agrícolas obte
nidos a los Organismos encargados de 
su recogida, como requisito indispen
sable para la determinación en su día de 
la cuantía de la reserva.

Por oficio circular núm. 4.379 de fecha 
8 del pasado mes de junio, se dieron 
normas como aclaración de los artícu
los 20 y 21 de la mencionada circular.

En el apartado segundo, letra b) de 
dicho oficio-circular se establece que 
cuando el producto objeto de reserva 
fuera legumbres, el certificado acredita
tivo de la entrega del producto tendrá 
que ser expedido por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos o Co
misarías de Recursos, según procediese. -

Ahora bien, cuando el producto agrí
cola objeto de reserva haya sido obte
nido en tierras situadas dentro del tér
mino municipal en donde esté enclavada 
1a industria o entidad que haya de utili
zarlo, bien sea para transformaciones in
dustriales o consumo de boca, deberá 
V. E. ordenar el desplazamiento de un 
funcionario afecto a esta Delegación, al 
objeto de que levante acta de repeso del 
producto objeto de reserva, que susti
tuiría en este caso al certificado de en- • 
trega del producto.

Estos productos agrícolas permane
cerán en calidad de depósito en .poder
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de las presuntas entidades o industrias 
beneficiarias hasta que por la Comisaría 
General no se adjudique con carácter 
definitivo la cuantía- de su reserva, que 
será comunicada a los interesados a tra
vés de esa l Delegación de su digno 
mando.

Los productos agrícolas a los que 
puede afectar la excepción expuesta an
teriormente serán únicamente legumbres 
y tubérculos. Esta excepción se estable
ce como consecuencia de los precios 
topes establecidos por mi oficio circular 
núm. 4.380 de fecha 11 del pasado mes 
de junio, y al objeto de evitar se car
guen en demasía los productos agrícolas 
sujetos a reserva, obtenidos dentro del 
mismo término municipal en donde han 
de ser transformados o consumidos.

Ruego a V. E. se sirva dar la máxima 
publicidad para que llegue a conocimien
to de todos los industriales o entidades 
beneficiarias de los derechos de reserva 
que, habiendo' cultivado los productos 
agrícolas a los que afecta esta excepción, 
se encuentren en las circunstancias ante
riormente expuestas».

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 31 de julio de 1948.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sánchez.

SECCION SEXTA_ _ _ _
Num. 3.508

A1NZON
Ha sido acotado para toda clase de 

aprovechamientos la finca propiedad 
del vecino de esta villa D. Rosendo 
Mañas Pellicer, sita en «Huechaseca», 
de este término, de 309 hectáreas de 
extensión, la cual linda: al N., término 
de Borja y fincas particulares de Ain- 
zón; S., término de Tabuenca; E., tér
mino de Fuendejalón, Tabuenca, y 
camino de Talamantes, y O., término 
de Tabuenca y Borja.

Ainzón, 26 de julio de 1948.—El Al
calde, José M.a Banz.

Núm^. 3.505 <
URRIES 1 ‘

Este Ayuntarme,¿to-, debidamen
te autorizado por la Superioridiad, 
t:ene acordado anunciar concur
se, en turno libre, para la provi
sión en propiedad, de la plaza de 
nueva creación de encargado "de 
la Central eléctrica municipal, 
con el haber anual de 3.102,"50 
pesetas, pagaderas por meses 
cencidos. ; . J

La edad de los solicitantes es
tará comprendida entre los 25 y 
-5 5 años. ’ i • 
e Las obligaciones que djicho 
cargo lleva aparejados se hallan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. '

Las solicitudes serán formula
das en el plazo de quince días a 
partir de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, acompañando a las 
mismas, los interesados, .certifi
cados de antecedentes penales, 
de buena conducta y de aptitud 
física.

Urríds, 28 de juíio de 1948. — 
El Alcalde, Desiderio Baines.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES 
. Núm. 3.427

5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
FERRER M1RAVE1 E (Luis), hijo de 

Vicente y de María, natural de Zarago
za, de,23 años de edad, estado soltero, 
oficio fontanero, procesado por delito 
de deserción, comparecerá ante D. Ti
moteo García Perrero, Juez instructor 
del Juzgado militar de la Escuela Mili
tar de Montaña, en el término de vein
te días en Jaca (Huesca), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Jaca, veintiuno ce julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Timoteo García.

Núm. 3.427
5 .a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

PRECIADOS SAINZ (Félix) (a) El 
Feo, natural de A faro (Logroño), hijo, 
de Félix y de Luisa, de 22 años oe 
edad, estado soltero, de oficio fotógra
fo, comparecerá en el término de Veinte 
días ante D. Timoteo García Perrero, 
Juez instructor del juzgado militar de la 
Escuela Militar de Montaña, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Jaca, veintiuno de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Timoteo García.

■ Requisitorias 
najo aperaibiwiento ae ser deelarados re 

seldes y de incurrir en las demés set- 
punsabUidades UQales, de no preses 
tarse los procesados que a continuactó» 
ee expresan, en el plato que se les fija. 
• contar' desde el día de la publieaeiín 
del anuncio en e«te periódico oficial f 
ante el luex o Tribunal que se seUal*. 
se les cita, llama y emplaxa. enoargAn- 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a lo 

captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Jues o Tribunal con arreglo a loe at 
tirulos 1512 v S88 de la Ley de Enji* 
Marnienfo Criminal y 664 de lo Ley d# 
enjuiciamiento tfilltar de Harina

„ Núm. 3.405
MARIN ORTEGA (José), que usa 

también el nomhrte de Cánovas Gonzá
lez (Pedro), de 27 años, soltero, hijo

de Ramón y María, natural de Alcolea 
(Almería), en ignorado paradero, pro
cesado por la causa núm. 222-1948, 
sobre atentado a agentes de la Autori
dad, comparecerá ante el juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza dentro 
de los diez oías siguientes a la publica
ción de la presente en los 8olettn.es 
Oficiales del Estado y de esta provin
cia, para notificarle el auto de su pri
sión y ser constituido en la misma.

Núm. 3.430
" NAVARRO TROC (Arsenio), de 31 

años, casado, empleado, hijo de Vicen
te y Juana, natural de Bilbao y en igno
rado paradero, procesado por la causa 
núm. 285 1948, sobre apropiación inde
bida, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser constitui
do en la misma.

Núm. 3.431
CUSIO LEGANES (Felipe), de 36 

años, hijo de Francisco y Manuela, sol
tero, cedacero, natural de los Barrios de 
Bureda (Burgos), que tuvo su último do
micilio en esta ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión decretada contra 
el mismo por dicho Juzgado en el suma
rio 268 de 1948, sobre quebrantamiento 
de condena. • -

Núm. 3.442
CARBONELL jlMENEZ (Leopoldo), 

conocido por El hijo del Loco, de Rin
cón de Soto, de 35 años de edad, sol
tero, cestero, natural y vecino que fué 
de Calahorra, cuyo paradero se ignora, 
procesado en causa que se le sigue con 
el núm. 156 de 1946, por hurto, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Tudela 
(Navarra) a constituirse en prisión poJ 
dicha causa.

Núm. 3.432
|TORRENT FEL1U (José), en ignorado 

paradero, se presentará ante el Juzgado 
municipal número 3 de Zaragoza a cum
plir cinco días de arresto en prisión 
que le resultan impuestos en juicio de 
faltas núm. 196 de 1948 por estafa.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.413

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Martínez Pereiro, Secreta

rio del juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza; .
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 401 de 1948, seguido por 
denuncia de Manuel ¡medio Gan y Al
fredo Sánchez Jiménez, contra José 
Oset Gracia, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen así:
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«En Zaragoza a 11 de julio de 1948. 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas, seguidas entre 
partes y José Oset Gracia, de la otra, 
como denunciado. "

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Oset Gracia a la pena de cinco 
días de arresto menor, reprensión pri
vada como responsable o autor de la 
falta denunciada, y al pago de la costas 
de este juicio. .

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Jaime Be- 
neded. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Oset Gracia, en ignorado 
paradero y por medio del Bo l k t í* 
Of t c t a t  de esta provincia, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez municipal en Zaragoza a 
veinte de julio de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario, Miguel 
Martínez Pereiro. '

Núm. 3.453
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2 de esta capital, en proveído 
de esta fecha dictado en juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 319 de 1948, sobre estafa a Enri
que Blanco Neira, contra Luciano Mar
tín Martín, ha acordado la comparecen
cia ante la sala-audiencia del expresado 
Juzgado el día 22 de septiembre próximo, 
a las once horas, del indicado denuncia
do Luciano Martín Martín, cuyas cir
cunstancias personales y actual domici
lio o paradero se desconocen, a fin de 
celebrar el oportuno juicio de faltas, 
previniéndole comparezca con cuantos 
medios de prueba legal intente valerse y 
advirtiéndole que de no hacerlo así in
currirá en los perjuicios a que haya lu
gar. ’ , ■

Y para que sirva de citación en for
ma al denunciado Luciano Martín Mar
tín, extiendo la presente en Zaragoza a 
veintiuno de julio de mil nbvecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, P.Goñi.

Núm. 3.462 •
JUZGADO NUM. 3 

' Cédula de citación
En providencia dictada en el 

día de la, fecha en juicio verbal 
de faltas número ^77 de 11948. 
se ha acordado citar en el “Bo- 
lelín OficiaU de la provincia a 
Juan Lacierva Martínez, de ign-a- 
rado paradero y que antes lo tu
vo en Escuelas Pías, ñ.® 19,- 
para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 20 de 

agosto próximo y hora de las 
diez d.e su mañana (sito en la 
calle de Predicadores, n.” 58, 2.9 
izquierda), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por bllas- 
femias. •

Zaragoza a veintiséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho'. *— E] Secretario, Miguel 
M. Pereiro. 1

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en e] 
día de la fecha erf juicio verbal 
de faltas número 377 de 1948. 
se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a 
Pedro Martínez Sánchez, de ig
norado paradero y que antes lo 
t u v o en Escuelas Pías, n." 19, 2.°. 
para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 20 óe 

. agosto próximo y hora de las 
d.¡ez de su mañana (sito en la 
calle de Predicadores, núme* 
rn 58, 2.e izquierda)', al objeto 
de celebrar juicio verbal de fal
cas por blasfemias.

Zaragoza a. veintiséis de 'julio 
c’e mil novecientos cuarenta y 
ocho. — El Secretario Miguel 
M. Pereiro. •*

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 1a 
fecha en juicio verba! de faltas núme
ro 426 de 1948, se ha acordado citar en 
e! «Boletín Oficia!» de !a provincia a 
Luis Algas Pardos, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en la caüp Navarra, 
núm. 8, 1.°, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal e! día 90 de 
agosto próximo v hora de las diez de su 
mañana fsito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, 2.° izquierda^ a! objeto de ce
lebrar juicio verba! de faltas por daños.

Zaragoza a veintiséis de julio de mi! 
novecientos cuarenta v ocho'.—E! Secre
tario, Migue! M. Cereiro.

' JUZGADO NUMERO 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 377 de 1948, se ha acordado citar 
en el Ror.KTf»* ‘•t c t * déla provincia 
a María Lanuza Escú, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Escuelas 
Pías, núm. 19, 2.°, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 20 de agosto próximo y hora de !as 
diez de su mañana (sito en la calle de 
Predicadores, num. 58, 2.° izquierda), 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por blasfemias.

Zaragoza a veintiséis de julio dé mil 
novecientos cuarenta y ocho —El Se
cretario, Miguel Martínez Pereiro.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

x En providencia dictada en e! día de la 
fecha en juicio verba! de faltas núme
ro 377 de 1948, se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Fernando Navarro Navarro, de ignorado 
paradero y que antes !o tuvo en Liber
tad, núm. 5, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 20 de 
agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana (sito en 1a ca!1e dé Predicadores, 
núm. 58, 2.° izquierda), a! objeto de ce
lebrar juicio verbal dé faltas por blasfe
mias.

Zaragoza a veintiséis de julio de mi! 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Miguel M. Cereiro.

Núm. 3.432
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en 20 de 
junio pasado, en juicio verba! de faltas, 
número 196-1948, sobre estafa, seguido 
contra José Torrent Felíu, en virtud a 
ser firme !a sentencia e ignorado el pa
radero de! mismo y para, que sirva de 
notificación en forma y traslado a dicho 
penado, expido !a presente en Zaragoza 
a veintiuno de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, Miguel 
M. Cereiro.

DilitleMcid de tasación de costas
Yo, el Secretario, practico la siguiente 

tasación de costas, en juicio verba! de 
faltas número 196-1948, seguido contra 
José Torrent Felíu: 1 ,

Por derechos del señor Juez, Pisca! y 
Secretario, 20'40 pesetas, en e! prsente 
juicio y ejecución de sentencia:

Por derechos agente? juicio ejecución, 
5'65; por indemnización a! perjudicado, 
45; por reintegros de! expediente, pesetas 
6'25; tota!, 77'30 pesetas.

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado en dicho jui-io José 
Torrent Felíu, requiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga el 
importe a que asciende 1á tasación que 
antecede, expido la presente en Zarago
za a veintidós de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—E1 Secretario, 
Miguel M. Cereiro.

Núm. 3.494
JUZGADO NÚM. 3

D. Miguel Martínez Pereiro, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 404 de 1948, seguido por 
denuncia de Pilar Cólera González 
contra Pascuala Losta! Casas, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 24 de julio de 1948.— 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho 
Rebullida, Juez municipal de la misma,- 
habiendo visto las precedentes diligen
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cias de juicio de faltas seguidas entre 
partes y Pascuala Lostal Casas,

Jallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Pascuala Lostal 
Casas, declarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe, celebrando audien
cia pública; doy fe. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Pascuala Lostal Casas, que se 
halla en ignorado paradero y por medio 
del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
expido la presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez municipal en Za
ragoza a veintiocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Martínez Pereiro. '

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Martínez Pereiro, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 72 de 1948, seguido por 
denuncia de Antonio González, guarda
barrera de 1?. RENFE, contra José María 
Elorza, por el hecho de daños por im
prudencia, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 24 de julio de 1948.— 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Rebu- 
lli4a, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas entre 
partes y José María Elorza, de la otra, 
como denunciado,

Jallo.- Que debo condenar y condeno 
a José María Elorza, a la pena de 15 pe
setas de multa, reprensión privada, in
demnización a la RENFE de 130 pesetas 
y costas del juicio, siendo subsidiaria
mente responsable de la indemnización 
la propietaria del vehículo D.a Sabina 
MendizábaL ■

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe, celebrando audien
cia pública,- doy fe.—Miguel Martínez 
Pereiro. (Rubricado). t

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado en ignorado para
dero José María Elorza y por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia expido 
la presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez municipal en Zaragoza á 
veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, Miguel 
Martínez Pereiro:

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Martínez Pereiro, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 206 de 1948, seguido por

denuncia de Trinidad Sánchez Morte 
contra Cesárea Francés Chueca y otra, 
por el hecho de hurto, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así:

«En Zaragoza a 24 de julio de 1948.— 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes 
y Cesárea Francés Chueca,

Jallo: Que debo absolver y-absuelvo 
de la denuncia formulada a Cesárea 
Francés Chueca, declarando las costas 
de oficio.

Así por esta mi sentencia; que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe celebrando audiencia 
pública; doy fe.—F. Sancho Rebullida

Y para que sirva de notificación en 
forma a Cesárea Francés Chueca, que se 
halla en ignorado paradero y por medio 
del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
expido la presente cumpliendo lo man
dado por el señor Juez municipal en Za
ragoza a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Martínez Pereiro.

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Martínez Pereiro, Secretario 

del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza;
Doy fe.- Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 375 de 1948, seguido por 
denuncia de Antonio Martínez Saldaña 
contra Blas Aguayo Rueda, por el hecho 
de lesiones, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«En Zaragoza a 24 de julio de 1948.— 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal de la misma; 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas seguidas entre 
partes y Blas Aguayo Rueda de la otra, 
como denunciado,

Jallo-. Que debo condenar y condeno 
a Blas Aguayo Rueda a la pena de quince 
días de arresto menor.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe celebrando audien
cia pública; doy fe.—Miguel Martínez 
Pereiro. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado en ignorado para
dero Blas Aguayo Rueda y por el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por el 
señor Juez municipal en Zaragoza a 

veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El Secretario, Miguel 
Martínez Pereirp.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.440
CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de 'o acordado por Su Se
ñoría en las diligencias de juicio verbal 
de faltas por estafa, que con el núme
ro 29-1948 se siguen en este Juzgado 
contra Juana León Valdivieso, de 21 
años, soltera, natural de Madrid, cuyo 
actuaFparadero se ignora, se cita por 
medio de la presente a dicha denuncia
da para que el día 30 de agosto 
próximo y hora de las once y treinta 
comparezca ante este Juzgado comar
cal para la celebración del juicio de 
faltas que se le sigue, apercibiéndole 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Calatayud a veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H., (ilegible).

Núm. 3.489
SOS DEL REY CATOLICO

Cédula de citación

El señor Juez comarcal sustituto de 
esta villa, en proveído de esta fecha, 
dictado en el juicio de faltas seguido 
ante este Juzgado sobre lesiones, con el 
número 14 de 1948, contra Miguel Gi
ménez Aurrieta, ha acordado la compa
recencia ante la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 9 de agosto próximo, a 
las once boras de su mañana, del indica
do denunciado Miguel Giménez Aurrie
ta, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, así como su actual 
paradero, y del lesionado Francisco 
Abadiano Aba di ano, de 17 años, 
casado, estañador, domiciliado en 
Salvatierra y al presente también en 
ignorado paradero, a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, previniéndoles 
comparezcan con cuantos medios de 
prueba legal intenten valerse, advirtién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado • y lesionado, cuyos 
paraderos actuales se desconocen, expido 
la presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo 
en Sos del Rey Católico a veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario accidental, Pedro 
García.
__________________________________________ _L-
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